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TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA DEL DÍA 13 DE MARZO DE 2024. 

 

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
ASUNTO OBJETO DE 

TRASLADO 

TÉRMINO DE 

TRASLADO (DÍAS) 

08433408900120230008700 
PROTECCION LEGAL DE 

AMPARO POLICIVO 

JORGE ALVARO POLANCO 

PONTON 

EMPRESA PRISMA NOVA S.A. Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 
RECURSO DE APELACIÓN 3 

08433408900120210041300 ALIMENTOS 
DUBYS ISABEL NIEBLES 

HERRERA 

MANUEL SEBASTIÁN PADILLA 

CAMARGO 
RECURSO DE REPOSICIÓN 3 

08433408900120220029500 EJECUTIVO 
NUBIA ESTHER GUERRERO 

VERGARA 
INÉS AMINTA MELÉNDEZ MUÑOZ RECURSO DE REPOSICIÓN 3 

08433408900120220049700 EJECUTIVO COOPDESCAR 
FREDDY ENRIQUE DEL VILLAR 

SARMIENTO 

LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
3 

08433408900120190003900 EJECUTIVO 

COOMULTIGEST 

(EJECUTANTE 

ACUMULADO) 

ELIZABETH ESTHER PALACIO 

REALES 

LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO 
3 

08433408900120230015800 

CUSTODIA Y CUIDADOS 

PERSONALES, 

REGULACIÓN DE VISITAS Y 

PERMISO PARA SALIR DEL 

PAÍS 

LORIMA ISABEL CARCAMO 

ALTAMAR 
JAVIER ANTONIO COLINA PAEZ EXCEPCIONES DE MÉRITO 3 

 

La presente lista se fija a las 8:00 am por el término de un día en la secretaría de este juzgado y se desfija el mismo día a las 5:00 pm. 

 

Secretario DONALDO AUGUSTO ESPINOSA RODRÍGUEZ.  
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